
 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, abril siete de dos mil veintidós 

 
 

EJECUTIVO LABORAL, RADICACIÓN 63-001-31-05-003-2017-00280-00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia en la fecha, pasa a 
Despacho del señor Juez, oficio allegado del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
sentencias Bogotá D.C., obrante en archivo 63.  Sírvase proveer.  
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO 
Secretaria  

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y para los fines legales pertinentes póngase en 
conocimiento de la parte demandante oficio allegado del juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de sentencias Bogotá D.C., en donde informa que se tendrá en cuenta la prelación 
de crédito solicitada.  Escrito obrante en archivo 63 del expediente digital.  
 
De otra parte y en relación a solicitud obrante a folio 64 del expediente digital, se dirá que no es 
viable tal petición, toda vez que el despacho no tiene acceso a los expedientes digitales 
tramitados en el juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de sentencias Bogotá D.C. 
 
Siendo exclusivamente potestad de dicho despacho judicial la visualización de los expedientes 
digitales a solicitud de las partes interesadas  
 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

Msv 
07-04-2022 
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Luis Dario Giraldo Giraldo 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 003 
Armenia - Quindío 
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PROCESO 01-2018-2015 OFICIO AM 1397

Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/03/2022 3:04 PM
Para:  Juzgado 03 Laboral - Quindio - Armenia <j03lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (246 KB)
AM1397.pdf;

 
 

 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de

Sentencias de Bogotá   
   
       
             
Cordial saludo:           
   
  
De manera respetuosa, me permito remitir, para su respectivo tramite, oficio AM
1397  y folios  179 , 180, 182 y 183        librado dentro del   proceso radicado 01-
2018-215       del Juzgado   03   Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá.   
    
   
                
Para dar respuesta al mismo por favor remitir al correo electrónico:
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co        

                         
Atentamente,           
            
Área de correspondencia.           
            

Oficina de apoyo para los juzgados de Ejecución Civil circuito de Bogotá           
correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co           
cra 10 N° 14-30 piso 3 (edificio Jaramillo Montoya)       

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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